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DENTRO DE LA CAUSA No. 793-2011-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE HA 
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 793-2011-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 13 de julio de 
2011, las 11 h25.- VISTOS.- Incorpórese a los autos las razones sentadas por la señorita 
Bernarda Freire, citadora-notificad ora de este Tribunal de fechas 11 de julio de 2011, a las 
15h50, respectivamente, en las que informa la imposibilidad de entregar el Oficio No. 039-
2011-J.AC-mfp-TCE dirigido a la señora Marianíta Pico y el Oficio No. 040-2011-J.AC-mfp
TC, dirigido al señor Hugo Romero, porque le comunicaron que esas personas no trabajan 
en las oficinas de la Coordinación de ECORAE en la ciudad de Quito. Agréguense también 
los siguientes documentos: a) Oficio No. 233 C.U.I de 11 de julio de 2011, suscrito por la 
señora Mgs. Wilma Zurita Beltrán, Coordinadora del Centro Universitario de Idiomas de la 
Universidad Central del Ecuador. b) Oficio S/N de fecha 11 de julio de 2011, suscrito por la 
señora Máster Patricia Páez, Directora del Instituto de Idiomas de la Universidad Politécnica 
Salesiana, e) Panka No. 00505-CPI-11 suscrito por el señor Ariruma Kowii, Director (E) del 
Area de Letras y Coordinador de la Cátedra sobre los pueblos indígenas de América Latina, 
Universidad Andina Simón Bolívar; y d) Oficio S/N de 12 de julio de 2011, suscrito por la 
señora Martha Pico, Directora Administrativa del Instituto de Lenguas Extranjeras ILE de la 
Universidad San Francisco de Quito; e) Memorando No. 1469-2011-DAF-TCE de 13 de julio 
de 2011, suscrito por la Econ. Leonera Chamorro Vásquez, Directora Administrativa 
Financiera del Tribunal Contencioso Electoral, dirigido a la Dra. Alexandra Cantos Molina, 
Jueza del Tribunal Contencioso Electoral. Por lo expuesto, córrase traslado con copia de la 
información que se menciona en los literales a), b), e), d) y e) al peticionario de la traducción, 
señor Antropólogo Carlos Eloy Viteri Gualinga, Secretario Ejecutivo del Instituto para el 
Ecodesarrollo Regional Amazónico, ECORAE, para que el plazo de 24 horas, determine la 
persona que será el traductor, así como el equipo técnico a ser utilizado, durante la 
Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento fijada dentro de la presente causa para el día 
martes 19 de julio de 2011, a las 1 OhOO, con el objetivo de proceder a la posesión del 
traductor/a o intérprete el día lunes 18 de julio de 2011, a las 1 OhOO, en las oficinas de este 
despacho. CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.- F) Dra. Alexandra Cantos Molina, JUEZA DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitucíor; y las leyes ... 


